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Expediente No. — 37927 _.     TOTAL CAPITAL SOCIAL 
o 0 A o 

s/.10.000.000 
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RAZON SOCIAL 

SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
      

   

  

  

   

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Jesdigo de 
Cédula, RUCo (¡mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 / No. VALOR TOTAL 
o Morán Soledad J., Ecuat. 0900209164 | -  |3.360 1 9'960.000. 

2Jes León Carmen Ecuat. 0907114219 ==] TO 0.000. 
Morán Sáenz Victoria Ecuat.  |0902175007 | - L TO 1 0.000. 

L Ramirez Cranda Giovanni Ecuat. 0903899029 = | TO 10.000. 

Vasco Morán Santiago Ecuat. [0903896868 | - | TO ] 10.000. 

] ll ] 
+ T — 

— Í | 1 HA 
TP Y 

uN “Y + T 

| 1 

+ + | 

[ ] ] ] 
1 y L l E 

+ + - 

] | T 
A t 

A e | sn — + mo + 

- r Í +   

  

    

  

      

       

  

  

  

  

  

  

    

J 6 

> TW 

YAA TIA pS 1 
a LA y) 

— 7 ÓN TOTO => E 7 =_DA 

          Í 
y 

US LA E IR IÓ II L = 

Certifico que la información es correcta 

  

TOTAL 110'000.000.   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    
  

Firma del representante legal 

Guayaquil, 5 de Abril de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  
2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CAUFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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